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TEG"CCIGALPA., XOIID!BRE 7 DE 1879. 

ser estériles, necesario ea confiar chosa la ruptura de la buena ar- RELACIONES EXTERIORES. 
en que el :firme apego al trabajo i monía de los Gobiernos de las Re
al crédito del país, no solo canso- públicas del Centro de .á.níérica? 
Iidará la bonancible situacion pre- ¿Para qué luchar? ¿I quién gana
sente, sino que tambien será ma- ría en la lucha? ;Cuáles serían 
nantial inextinguible de bienes i, los beneficios de un~ guerra? 

E;c,eqwx.tu.r con.O>A.ido á la Patente de Cónsul 
de lo>s E~tados- 'Cnidos de Á'inérica, en Truji

lln i Otnoa á favor de Don WiUiam C~ 
Bureh(l.rd. 

adelantamientos sociales. :Ko faltan aquí i allá ruines am- ~iARCO A"CRELIO SOTO, 
Intima es la connccion que te- biciosos, perturbadores \nlgares Presidente Con.süi!'~!~~~s.de la República de 

nemos de que para que el trabajo que, en respuesta á las anteriores PoR ct:A:<:To: 
i el crédito completen la trasfor- preguntas, nos den la mas entu- ~Ie ha sido presentada una Patente que 
macion benéfica de este país, i si asta apolojía de la guerra. X o fal- acredita Cónsul de la República de los 
realicen las esperanzas del patrio- tan ni faltarán propagandistas del Estados-Unidos de América á Don Wi
tismo, es indispensable, de todo desórden, apóstoles inspiradores de lliaU: C .. Burchard oen los puertos de 
punto indispensable, que el Go- la duda i de la desconfianza. Pe- TrllJillo 1 O moa, 
bierno procure, como hasta ahora, ro los propósitos, las propagandas . Poa TAxro: 
afirmar todos los elementos de ór- i trabajos de los hombres mal ave- dOrdSeu~ 1 mando se tenga al expre-
d 1 . . . ·a . sa o enor Burchard como Cónsul de 

en en e mterwr. 1 perseverar en m os con la paz de los pueblos 1 1 E t d U ·d d' A , . .. , . ' os s a os- n1 os e menea en -di-
sus relacwnes exteriOres, en lapo- el acuerdo leal i amistoso de los chos puertos 1· o 1 d tod las 
1
_ . . . . . , Qe e guar en as 
1tlca que ha segu1do, de am1stosa Gobiernos Centro-amencanos, es- prerogativas que le corresponden, con
consideracion i profundo respeto collan i escollarán ante el buen forme á la lei de las Xaciones. 
á los derechos de los Estados ve- sentido de la sociedad, i ante la Dado eu la casa de Gobierno firma-. , 
cmos i de los paises extranjeros. actitud resuelta i digna de los Go- do de mi mano, sellado con el sello ma-

Nos es satisfactorio ver que la bernantes de Honduras, Guatema- yor de la _República i refrendado por 
política indicada preside á las re- la, el Salvador i Kicaragna que, el Secretano. de Estado_ en el Despa
laciones exteriores de la Repúbli- fieles á su deber, á sus compromi- c~o de Relacwnes Exterwres, á los tres 

L d . 1 · t 1· · · d 1 G · . d1as del mes de Noviembre de mil ocho ca. a cor 1a 1n e qenma e o- sos 1 promesas, tienen como IJUnto . .- · 
b

. · . . cientos setenta 1 nueve 
1erno de Honduras eon los Go- obJetrvo de su política la conser- · 

biernos de Guatemala, el Salvador vacío u de sus buenas relaciones, (F.) llüaco A. SoTo . 
~ (F.) Ramon Rosa. 

i Kicaragua es un testimonio in- medio decoroso de servir á la ca.u-
contestable de nuestra asevera- sa de la moral i de la justicia, i INSTRUCCION PUBLICA. 
cion. Los Jefes Supremos de esos elemento eficaz para hacer fecun- :Me•noria de •nstruccion Publica. 
paises vecinos i hermanos quieren do el trabajo de los pueblos, i dar 
la paz, quieren el concierto de los á estas naciones el bien inestima- HoxoaABLEs SE'<oaEs DrPcTAnos: 

Dentro de pocos meses se habrá intereses centro-amedcanos; i de ble del CJ·edito, que es la confianza Instruir es formar buenos ciudadanos 
cumplido el no pequeño término ello dan pruebas con sus actos i interior i exterior, que es el sí m- para la República, i es crear elemen
de cuatro años en que la Repúbli- con las manifestaciones de su bolo del bienestar i del progreso de tos de progreso para los pueblos. La 
ca de Honduras ha disfrutado de prensa oficial: el Gobierno hondu- las modernas sociedades. instruccion es el alma de las sociedades 
completa paz, i en que, dueña de reño, á su Yez, por conviccion, por El Gobierno hondureño que, en que revelan, en la esfera de los hechos, 
una sitnacion tranquila i confiada deber i por conveniencia, toma repetidas veces, ha dado pruebas las instituciones de los paises libres: la 

] . h l 'd d l d t a· . J • d . . d instruccion es tambien la fuente impal-en e por>emr, a o v1 a o a vi a par e u·ecta, 1 a tmnará s1empre, e sus rectas 1ntenmones, e su es- pable, pero viva, de la prosperidad i 
de azarosas contiendas, tristemen- en el empeño de sostener inaltera- píritu de moderacion i de J·usticia, ¡ d 1 en tura e as naciones. El Gobierno 
te célebres, i preocupádose tan bles, con el concurso de los Go- i de su adhesion á todo lo que hon- · d ' aprectan o en su justo valor estas verda-
solo de labrar su bienestar, mer- biernos amigos, los principios tu- ra i engrandece á estos paises, no des, ha hecho cuanto ha estado á su al
ced á la accion fecunda i repara- telares de paz i amistad leal i fran- vacilamos en decir que será, como canee para sostener, mejorar i difundir 
dora del trabajo. ca, cuyo cumplimiento dará á nues- lo ha sido siempre, una garantía la instruccion pública. Voi á presenta-

El acrecentamiento del poder i tros pueblos, fatigados eh luchas para la paz de los pueblos de Cen- ros un breve informe ;obre el caracter 
bienestar social, los pueblos de la estériles, tranquilidad, bienestar, tro-América, i para la mútua con- i resultados de sus trabajos. 
antigüedad lo obtenían, comun- crédito i buen nombre. :fianza de sus Gobiernos. El Go- Estado de las escuelas de primera ense-
mente, por la guerra, que era Confiemos en que asegurado co- bierno hondureño que poco es- ñanza en el añotra.scw-rido desde A-
medio importantísimo para gran- m o está el órden interior, i ob- tima protestas amistosas de mera gasto de 76 hasta Julio de 77. 
des adquisiciones, para valiosas sen-ando una política exterior cortesanía oficial, quiere ante to- La mano cruel de la anarquía, que 
conquistas. Los pueblos moder cuerda, sensata, vendrán como do la buena j'é, como base de sns nada respeta, que todo lo destruye, en 
nos, en lo jeneral, emplean otros consecuencias naturales, el ensan- actos i de sus relaciones; i nos 1876 dió en tierra con las escuelas pri-

d
. · h · d · co pi e q e ~ e - · marias i demas establecimientos de en-proce mnentos para aumentar su e e 1 progreso e nuestros 1ntere- m ace as gurar u e»e spn·1-

t d t .t d · d · ·a d 1 señ<:tnza.. Los maestros de escuela. obre-poder i asegurar su prosperi- ses patrios i la rehabilitacion com- u e rec 1 u 1 e smcen a es e 
dad. El trabaJ· o i el crédito, ta- l3leta de nuestra dümidad nacio- que lo in~pira i el que á la \ez a- ros pacíficos de la civilizacion, solo 

- · ~ 1-, d ' , G b. · . ~ e' 1 pueden cumplir su al ro ministerio bajo 
les son, en sínt\3si".· los elementos' nal. ;Por qué dudar de la canse- mma a 0 "' ema:;, o lel 110"' en- 1 · · d 1 t Td d 'bli ._. os ausp1cros e a ranqu111 a pu ~ca. 

de vida i de progreso de que se cucion de estos gt·andes resulta- tro-americanos con quienes forma X o es. pues. esrraño que. en la época á 
sirven las sociedades de nuestra dos0 ¿A qué pueblo de Centro-A.- causa comnn para asegurar los que me he referido. la.s escuelas ha van 
época para hacer pacíficas i hon- mérica puede con,euir el desór- fueros de la paz, de la justicia i estado desiertas. • 
rosas conquistas en el \asto cam- den? ¿A cnál de los Gobiernos de la CÍ\ilizacion. Estamos cier- Constituido el Gobierno en la Capi
po de la civilizacion. centro-americanos puede interesar tos de que el Gobierno de Hondu- tal una de sus primeras medidas fué la 

La ,irtnd IJOderosa i Yivifica- el relajamiento de los \l:nculos a- ras no desmentirá sus antecedentes, de pre>enir, por medio de una circular, 
· t d 1 G á los Gobernadores Políticos de los De-

dora de estas ideas forma el fondo mistosos que, bajo los auspicios de ' es amos seguros e que os o-
b t d G 1 1 ~ 1 parramento~ que tomasen todo empeño 

del carácter i de las as1Jiraciones la buena fe. lig·an á nuestros pai- er:1an es e uatema.a, e_ o.oa >a~ - d · - d en restablecer las escuelas de primem 
del pueblo i Gobierno hondureños: ses? Hoi que se rectifican las or 1 .:\icaragua, tampoco esmen- enseñanza. 
i como las ideas que so~tienen la ideas. hoi que se repone el tiempo Tir.ín 1l conducta digna i honrosa Debido á la accion administrativa i al 
existencia i el desarrollo regular perdido en la indolencia ó el desór- que se han trazado. ¡CosFIE:\!os! 
de las sociedades. nunca pueden den. ¿.á quién puede serie pro\e- L. R. 
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interés de los .piD"ricular~ se logró en 
el año de 77 abrir 27-!: escuelas prima-
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REPUBLlCA DE HOND~C~R~A~S~·~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

marias de niños., con 9,123 alumnos: i p3ra realizar el fin que se tiene en mira. do en sus aulas á muchos hondureños¡ de Cholutecrr.-Comuníquese i rejís-
21 escuelas de niñas, con 812 alumnas. Sin renunciar al propúo,ito de fundar es- distinguidos en el Foro i en la Igle•ia, / trese. 
P9ra el so~tenimiento de las escuelas cuelas normales en los Departamentos, requiere que se introduzcan en su si-;-~ Rubricado por el Señor Presidente. 

2 

los ~;uni<:_ipios erog::ron la _suma de 1 el Gobierno tratará por de pronto de: t~ma de enseña_?z_a. r~dica]es innoYa- : Ro-;r1.. 
$30,118.3~ centa>os, 1 el GolJJerno, en establecer dos escuelas cenrrale;, para' <!Iones En la Unl\·eroidad solo ha po- • · 1 - 1 - · . , . l . . . 1 Acuerdo eu que .~e nombra á Do1 e · 
subvencwnes. a suma de S4.4-±l.a2..1 dar pnncipiO a la formacwn d~ maestro-s drdo obtenerse el aprendiZaJe del Dere- 1 [;'o¡ '" ,1 . . 1 d l :~regor¡(J .,.. 1 • (. rtgUP::, .LeSoJero ·' IU'l/CI]Ht e ln r:iudnd 
centavos. (_-\..nexo A.) 1 idóneos. (_-\.nexo C.) cho i de mate nas eclesiristicas. De su¡ de Santa Brírbara. 

Por los datos e¡ u e os he presentado, seno súlo han salido ALogados i Cléri-: 
Estado de las escuelas de pdmera 

ñanza en 1878. 
ense- se Yé que es reclucidi~imo el número de go-:;. E~ indispensable que la enseñanza 1 SECRETARIA JEXER-\.L DEL GoBrEuxo Cox'-

escuelas de niñas. _-\.quí. eomo en los Cni\~ersitaria sea masámplia. mas rada-! 'riTccroxAL DE Hoxnrn.\s. 

El estado de la enseñanza primaria 
en el año próximo anterior es satisfac
torio, comparado con la situacion del 77. 
El número de escuelas de niños ha as-
cendido á 309, con 10,978 alumnos: el 
de escuelas de niñas se ha elevado á 55, 
con 2.098 alumnas. Las Municipios 
han gastado en sostener esos estableci
mientos la suma de S39,560.78t centa
vos; i el Gobierno, en subvenciones, ha 
erogado la snma de S5,841.2t centavos. 
Comparada esta sitnacion con la del año 
de 77 no puede ménos de notarse un 
aumento considerable en el número de 
las escuelas i en los gastos invertidos en 
la instruccion primaria. (Anexo B.) 

El Gobierno conceptúa que es defi
ciente el número de escuelas, i cree que 
es de alta conveniencia elevarlo cuanto 
mas sea posible, á fin de que los benefi
cios de la instruccion primaria alcancen, 
sin excepcion, á toda la juventud hon
dureña. Para esto, la escuela primaria 
debe ser obligatoria i gratuita, i esten
der su enseñanza por doquiera: solo de 
esta suerte podrá contarse en todos los 
pueblos con verdaderos ciudadanos: úni
camente merecen el nombre de tales los 
individuos que, poseyendo por lo mé
nos la instruccion primaria., son capaces 
de comprender i practicar las elevadas 
cnanto difíciles instituciones de la Re
pública. Ensanchar la ihstruccion, di
fundirla sin reserva, es una de nuestras 
necesidades mas inj entes. 

Yo veo los pasados triunfos del cau
dillaje, que han cau.ado la ruina i el 
descrédito del país, como una consecuen
cia lejítima de la ignorancia ele los pue
blos. Que estos se instruyan, i entón
ces el caudillaje disociador i rapaz, no en
contrará el menor éco en Honduras. 
Los pueblos, ilustrada sn intelijencia 
con sanas ideas, é inspirado su corazon 
en enseñanzas morales, siempre darán 
la espalda al desórden, á la anarquía, i 
solo estarán de frente prestando su con
curso á los poderes representantes de 
la legalidad, de la honradez i del traba
jo. Al Gobierno no le ha sido dado 
en medio de las dificultades que ha trai: 
do consigo la reorganizacion del país, 
llenar sus aspiraciones con respecto al 
desarrollo de la instruccion primaria; 
pero reconstituidos como están los prin
cipales intereses de la N acion, tiene el 
propósito de sistemar la enseñanza pri
maria, de atenderla con recursos sufi
cientes, i de hacerla eficazmente !Z'ratui
ta i obligatoria en todos los pueblos de 
la República. 

Mas no basta que haya escuelas en to
das las localidades, oe necesita además 
que los encargados de la en.señanza t-en
gan la moralidad i las aptitudes que se 
requieren para que sus funciones sean 
fructuosas. Este objeto pnede lograrse 
creando escuelas normales de donde 

~ 1 

demas paises de oríjen español, se ha da i mas práctica: es indispensable que; Teguclgalpa, Xol:iembre 5 de 18~9. 
tenido con1o asunto mui ~ecundario la en la Universidad se aprendan las cien-! Con YÍSta de la terna formada por el 
instrnccion de la mujer: su educacion, cías social0s "n toda su cxtension, las! Gobernador Político del Departamento 
se ha descuidado casi por completo. i! ciencias médicas. i las ciencias prácticas de Santa Bárbara, de las personas que 
nosott·os ten emes ele ello un testimonio f aplicables á la industria que tienen por pueden desempeñar la Tesorería Muni
elocuentísimo. En esta ciudad. una de/base lo~ conocimientos físico-matemáti- cipal de la ciudad de Santa Bárbara:; 
las mas importantes del país, aunque eos. ! encontrando en Don Gregario Rodri
m~ si:temada, h~ ~abido _ i~stru?ci~n 1 Se h~ dado comi~nzo á la reforma en/ guez, las _cualidades necesarias, para el 
pnmarra~ secundarra, 1 aun Unn·er.srtana ¡la ensenanza profesrona1. estableciendo¡ desempeno del cargo espresado: por 
para los jóvenes; 1 szn embargo. ántes: un curso preparatorio par,\. realizar con! tanto, el Presidente 
de la actu~l . a~mini;,tracion, no habia! éxito la tran~icio_n á los :s.tuclios prá<;t~- j _ A CUERDA: 
~ara la m_uJer. m una esc~ela de en se-¡• cos en las cu;nCias de utlhclacles posrtl- ¡ JI\ ombrarlo Tesorero )íunicipal de 
nanza pnmana. Removiendo graves l vas. El Gobierno se propone propor-' la cinclacl de Santa Bárbara.-Comnni· 
dificultades se ha empezado á reparar, 1 donar recursos á la U niversiclad, i alis-1 e¡ a ese i rejístrese. 
en lo posibl';, tamaña . inj~sticia: _se ha! tar nn cuerpo de profesores competentes Í Rubricado por el Señor Presidente. 
comenzado a atender a la mstruccwn ele'¡ para llevar á cabo, por medio de una leí. i Rosa. 
la mujer por medio de establecimientos la reglamentacion del nue>o plan de es- i 
de enseñan:a primaria i_ secundaria.! tudios que reclama la enseñanza pro- j HACIENDA. 
~ara el Gobrerno la educaClon de la m u-¡ fesional. (Anexo E.) ; A.nterdo en qui'J .w '110mb1'(t el Co11-fado·1 a e 
Jer es de la mas grande trascendencia . . . _ . La Paz. 
social, i Jo anima el propósito de hacer/ Ese/lelas ' Col~JW de Senordas. -
que los establecimientos de enseñanza¡ Para atender á la enseñanza elemental SECRE'l'.l.RL\ JEsERAL DEL Go.ntEJtNo CoNe.'l'I-

. TUCJO:'ó.AL Dll: BO:'I.!.IU.R:\S 
para el bello sexo, sean tan numerosos del bello sexo, el Gobierno, el 13 de Di-. m • · · • 
• • • 1 • b d ~- Ó • d 1 ugu,-,ga/pa, Octubre 14 de 1879 
1 bten s1stemados como los que corres-¡ Ciem re e . 1, ere en esta cm ad, una E . . , · 

, 
1 

- . 1 1 d · d , b' n consrderacwh u lao aptitudes de 
pon den a a ensenan&'l. de los JÓ>enes., escue a estma a a ese o ~eto, la qne D 'r· . . ' 

· , -9 l . on Ibnrcw Sab1llon el Pres'deut 
La muJer es la maestra del hogar. i el; cuenta con t a u1nnas: con Igual fin, ' 1 e 
Estado debe proporcionarle medios pa-) en 25 de Abril de 78 creó otra escuela 1 Acl-ERD." 
ra que cnmpla dignamente su santa i! en la Villa de Concepcion, que tiene 38/ Nombrarlo Contador de Rentas del 
elevada mision. /alumnas. En ambos establecimientos se¡ Derar:~mento de La Paz. -Comuníque-

Se l 
- 1

1 da gratuitamente i bajo un buen si<-1 se 1 reJistrese. 
r¡un& a ensenanza. - 1 R b . ~ 

_ J tema, la enseñanza primaria. i u ncado por el :;eñor Presiden te. 
La segunda ensenanza, que debe ocn- 1 Para la enseñanza en grado · : Rosa. · · l · 1 supenor, 1 

par n_n pn~st~ mur rmportante en a ms-~ se ha establecido un Colejio Nacional de' 
tr;~cczon pubhca, era casi nula bajo el Señoritas regulado por el sistema ameri-1 AC'Iwrdo en. que t. e nomb"rtt el Oontttdor de 

reJimen ~u e ei:contró plantea~o el ac-j cano, i servido por profesoras extranje- Yo ro. . 

tu~l ~obrern~o: A.lgu_nas; nocwnes; de\ ras. Haí en el Colejio Nacional 37 a-l SECRETARÍ.!. JEsERAL DEL GoBIERNO CoNSTr-

latin, 1 me~a!IS1Ca1 de 1ng~es 6 ;frances, i ¡ lumna>:, i en la actualidad se enseñan¡ TucioNAL DE HoNDURAS. 

ele m~te:natwas puras, he aqm lo que 1 las materias correspondientes al segundo j Teguúgalpa, Octubre 22 ele 1879. 
constltma la segunda enseñanza. Como 1 curso. (Anexo F.) i El Presidente de la República 
esta era muí limitada en sus materias 1 A.. 
· ó · ' ' Escuela de Bellno _ •1·t••. - CUERDA: 1 mni te nc,, debido al sistema adopta-1 ~ "- ~ N b ' D F'd 1 p 
d 

. . ., _ : 1. om rar a on 1 e az, Contador 
o, la cons_ecuencia lejlt~ma ha si~o la¡ Por acuerdo de 15 de Abril de 1878 l de la Administracion de Renta.' del De

de que l~s JÓVenes obtenran sus t1tulos l se estableció una escuela de Bellas Artes.¡ partamento de Yoro.-Comuníquese i 
de ~achrlle~es en _cien:ias _sin p~se:rien l~ q;re.se_ dan actualmente las clases¡rejístrese. 
una mtstruccdi~n sóhda

1 
1 ;~r1 Iacla, r sm,ldedibUJ,OI pmtnra. Duranteeldiacon-~1 Rubricado por el Señor 

que es a pu rese ser es ut1 en los dis- curren a la escuela 32 alumnos, i 35 por 
Presidente. 

Rosa. 
tintos uso de la vida práctica. .la noche: entre los alumnos fio-uran al-

El Gobierno ha juzgado la segun- gunos artesanos. que es indudtilile per- /Acuerdo en que se nombra el Oontad.or de 

da_ enseñanza bajo ~tro punto de vista; feccionarán sus oficios con el aprendizaje 1
1 

Oholuteca. 

baJO el punto ele VIsta positivo i útil que hagan del dibujo lineal. (Anexo G.) 1 S 
S 

ECR.ETARIA J ES'ER.AL DEL Goa R e S1'f-
obre esta base, en el año anterior Tal es, Señores Diputados el cuadro 1 · rE No 

0 
' ¡ ' ·rocro~.a.L DE Ho:muR.As# 

fundó un Colejio de enseñanza secunda-¡ fiel que representa el estado d•' la Ins-: T . 1 
ria, previniendo el aprendizaje de cien- truccion pública en sus variados é im-! E "?duC'I.ga !a, Odubre 

30 
de !879. 

· · d il'dad ' · · 1 ' n consi eracwn al buen servic' p' eras 1 artes e ut 1 practiCa. amphan- portanres,.ramos. Fomentar la difusion 1 bl' . , . IO u-
do notablemente las materias de en-j de las luces es uno de los objetos ma•l , wo. 1 a las aptitudes de Don Felipe 

- · fi' d · 1 bl -1 -'igu1rre el Presidente 
senanza;.~ Jan o e~trwtas _re? as p~ra el/ no es ~ue pueden tener vuestras sabias: ' , ~ 
buen reJIIDen del establecimiento 1 para resolucwnes. i AccEnDA: 
la concesion de grados literarios. El .,. .., _ ¡

1 
);' ombrarlo Contador de la Adminis-

c l 
.. ...~ . 

1 
. -amon ,....o~a. t . d R 

o eJIO _-<acwna trene nn cuerpo com-¡ ! racwn e entas del Departamento de 
1 d e Teguci!talpa, ~farzo 20 de 1879. 'Ch 1 t e p eto !: pro<esores: esto~ proporci~nan l ~ 

1 
o u e~a.- omuníques§ i rejístrese. 

la ensenanza de las materias del pnmer 1 Rnbrwado por el Señor Presi4g¡¡te. 
curso. á 76 alumnos. (Anexo D.) GOBERNACION. Rosa. 

El Colejio de San Cárlos, que en la -j 
Acu,erdo nombrando J¡wz de J. a Iw,tanci...t M· A ciudad de Santa Rosa proporciona. la '!

1 
eu.erd.() en que se nomln-a· á Don Francú;co 

Chobttecn rL Don Faltsio .Sanclu~í:. C 
s_egunda_ enseñanza. continúa da~1do sa- ( _ ~ ácere.<~.~ Adunui~trador di! la adu,1 na 

tlsf~cto:ws r~sult~d~s. Cada ella toma¡ SEcr,n.,RIA .JEXEIUL DEL GoEIERSO Coss- f de Trujillo. 
mas p:opo1 crone::. 1 pron1ete mayores J -rr-r~¡._IO!i'.\-I. DE HoxncR.\s. j SEc:a.ETA.lnA JE:XER.-\.L nEL GoBIERxo Co:xsTIT'C-

beneficios. En 1877 el Gobierno cra.stó 1 ,.,., , 
1
_ p . cros.-~.L nE Hoxor:E:AS. 

. . ~ · .Leguc:tga'iJu~ 1..\0lJiem.b¡:~-, ~de 1879 1 • 
en ese establec1m1ento la suma de! ~· · ' T .. -gu-:Lgalpa, .1.Vo¿·if'ml1re 3 de 1Sí9. 

puedan salir maestros moralizados i coro- S3.405.23t centavos, i en el de 78 la) \• rst~ la te¡·na de individuo~ _idóneos¡ En consideracion á las cualidades de 
peteutes. El Gobierno ha procnra.do suma de S4,178.52'j. ) qu~ la ?uprema Corte de J ust1c1a de es-¡ de honradez ¡ ~ptitqqes q¡¡e distino-uen 
establecer nna escuela normal de cada El Gobierno tiene la idea de promo- '. ta _~eccwn ha remitíclJ para cpw s¡, ru-! á Don Francisco Cáoeres.' el .Presidente 
sexo en las poblaciones principales ele ver el establecimiento de Colejios de¡ ~r::ue la p~rsona que ~e be des:mpe- / Act:ERDA: 
los Departamentos. Al efecto la Secre- segunda enseñanza en las principales 

1

_a_ la J udtcatura de l. Instancia del¡ 1 •-:\ b 1 , <\.d . . 
taría de Instruccion Pública dirijiú uua poblaciones de los Departamentos. i ele Departamento de Choluteca; i encon- adu~na -d~{" rarto d mm~trad?r de la 
circular á los Gobernadoces políticos. sujetar á un mismo pl:;:n de estudio~ lo~ trando en Don Fausto Sa!rchez las con-/ •) • D ~uer 0 

. : TrUJillo: 1 
excitando por su medio á las ~Iunicipa- Colejios estJ.bleódos i e¡ue en lo :"J.ce~ diciones _indispensables para el buen¡' ~fa:uel ~~ni~: gracia¡" al Je~:~al Don 
lidades para que COO!Jerasen al sosteni- si\o se esrablezc.a.n desempeno de aquel destino· por tanto por os ser\ ICIOS que 
miento de las enunciadas escuelas. Los - ' el Presidente ' · ! ~a p:estado al país en el desempeño 
Yunicipios están dispuesto.::: á contrt'buir ·¡ EnseTtanza P.t'o-Fe.<Jfonal : , l lnterrno. del expresado carcro.-Comu-

- - - ·- -. . J' , ...::1-CCERDA: Jnl Ue .. , e 
.con buena volunta~ pero los fondos! La Unn-ersldad Sacional. que rienel Xollil:,Far .U e.:: re~ d S _ -. h 1 q se.1 reJistrese. 
-con qne coadyuban no son suficientes,e! mérito indisputable de haberforma-iJuez de 1• I ~ -P .'aC>~J Denornauc ez.) Rubncado por el Señor Presidente. 

- -· ' . nscanma "" ep~rt;¡mento D-. .. ' ~w= 
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CENTRO .AMElUC.A.. 3 
i 

.A~w:,·dü t;li qw: 1!-: nomh; tt d Cvntudor de 1 

TrnjillfJ. · 
..l.CLERDA: IL reccion sobre una de las superficies del 

enTio. -G'orrer:.ponilenc[a interio1·. \ :s-ombrarlo lliyor de Plaza del ex-
SECRETARIA JE:sEa.u DEL GoniE:e.xo Co:xsnn::cto-1 presa.do Departamento de Ol·~cho.-

H 1 
,U.L.U C..!.RT~- p ~ELES DE :--Ef>OCIO"-

:s.u. DJ: O:SDCR!.S e , - · . , -' ~ 
r • • • : omumqnese 1 reJL::-rre.se. E -... 
Teguc1gal1Ja. StJI'iembre :3 de lS-;c

1 
1

1 

Rubricad l ~ _ , ntran ~n ~ta ~tegor.ía, n __ o .solo lasj _:::::e compren~en bajo ~-ra. denomina-

D d 
- · ~- -l- o por e ._enor PrEidente. ca.r.,~ 0 din b 1 d '-- 1 d esean o apro-;;·e.::har. e u otro pues- ... .........:::: r 1 a....T"J.a.S... SlD.O tam ren .os e-¡ ero~ lli.S actas 1 os ocumentos escritos 

to. los sen·icios de Don Gregario Reyes..¡ Rosa. ; Tna;;;: env-íos que rengan el carácter de; ó dibujados á mano~ en todo ó en parte.. 
actual Contador de la aduana de Truji- : corre,-pondencia aemal i personal :que no tienen el carácter de corre,-pon~ 
llo: i en consicleracion á las buenas cua- FOI'il ENTO. . PORTE. , dencia actual i personal ra.les son: -
Edades que caracterizan á Don A.nacle- ~cuerdo en que se prc.-rieh.e sea o~ligaiorio el!. Has"" 15 gramo- 1 - i Lo-Los documentos judiciales i las . . _ _ ~ , """' :::-:r onza-d centa'\""OS.. 1 . _ , -
to Duque. el Presi"dente cumplnn.wnto de la nuet:a Tan.ra Postal iOr-lDe - d 1- • 30 1 actas de cnalqnier Jenero e:::.-rendidas _ ~- ~.. mas e a f!Tamos a - onza-1 - ' 

¡ muda por el Dmx:tor JeneraL de con·eos. 1 rta d bl ""lo por los represenra.ntes del ~Iinisterio 
AccERDA: 1 car · o e. centa>os. - 'bli ? • • - ' 

1 
,. .. •,De ~·o de 30 aramos a' ·-~-1' onza-- pu_ co.--o Hops de ruta ó conocí-

."--"' omhrar al expresado Señor Du- S J G .u.u..v ~ ,3..,_, * F...t;RETARIA ENER.,\.L D!::L o.RIE&so Cox.sn-1 _ 
1 

o _ - :.. rmentos.-3.° Factnras.----4.. • Lo.;; docn-
que Contador de la aduana de Trujillo: i TL"croxAL oF. Hosoc&~ \ ~carta tnp e: lo centavos. - ¡ di d 1 . . -? - · l D d .i... , ... 

0 
? 1 mentas versos e ~emCio de las com-

--"-Dar las gracias á Don Gregario Tegucig,~lpa Octuúre 1_0 de 1879. , e mas e _a gramos a a -- on7..a..5-! _, _ d - _ _ , R 1 · · h - , ~ . , . , ! carta cuádruple. 20 centavos. ! prunas e segu.ros.-a. o CopiaS 
0 

ex-
e y e~ por os ser_vJcJos 5ue a ~re~tado ~a:nendose ad~endo la Republica a 1 • 1 tractos de actas, escritos en papel tim-

a! pa1s en el d.eoempe_no ~el md1cado la 1: mon Postal universal, é implicando 1 De mas de Q? gramos en lo adelante, se¡ brado, ó no timbrado, i firmados por 
cargo.--:-Comuntquese 1 ::_eJIStres~. 1 esta circunstancia la necesidad de madi-; aumenta, cmco .centavos por cada 15\ particulares.-6. o Las partituras ú ho

Rubncaclo por el Senor Presidente. ficar las condiciones del servicio de cor-J gramos o fracCion de qn1nce gramos. ¡jas de música manuscritas.-7. o Los 
Rosa. reos, i de dar otr? valor á los portes ~e J CoxDICIOXEs. 1 manuscritos de obras remitidos aislad.a-

Atélt~!rda en que ;o;e aumenta elsneldo del In- la correspondencia; por tanto, el Presi-1 l. !l.-Franqueo previo total mente,&.,&. 
frn:enfo¡· Jr.. l11 Gasa el~> Aloneda. dente 2. !l.-~ o se dará curso á ninauna car-[ PoRTE. 

~ , , . . . , _ . 1 AccERD-'.: 1 ta, en que .se haya omitido est~ requisi-' Hasta 250 gram~s-Si onzas-5 cen-
.':'lKCREL\t-.:IA .h.~E~AL DR •• GoBrEa~o Co:-osTI- Que sea obligatorio el cumplimiento 1~ to. tavos: de mas de 2n0 gramos, en ade-

'l'GCJOS . .tL Ol·: HoND'CRA!->. d l la ~ . 
1 0 

e a nueva Tarifa Postal formada por' Tarietaopos·ta'-o. nte, se aumenta 1 centavo por cada 
.z.e.qucuto .. pr.L, dubreJ."de!879. . 

1 
, .., "' ~~ ,.,.0 · -

E 
. · , 

1 
. . el D1rector .J en eral de Correos, de con- , " gramos ó por fraccwn de cada o O 

n atencwn a a 1mportancia de las f. rm·d d 1 1 . PoRTE. 1 o-ramos 
obliaaciones ue tiene á su car o el In- o -1- a con as ;e_g as presentas para o . 

0 
q , . g !la Lmon Postal lJmversal de que forma Por cada una ........... 2 centavos. Cosorcro,;Es. 

d . al b . • parte on nras -Comumquese i rejís- Co,;mcro:o<Es. 1 -Franqueo previo totaL ó par-ten-entor de la casa :Sacwnal de ~lone- H d · • • 

l

a, 1 ' tra aJO constante que demanda trese. : 1 • D b . ·a 1 d ciaL-2. • En caso de franque; parcial, 
e buen desempeño de aquel destino· R b . d ' · - e en ser rem1t1 as a escu- 1 d 

ta t l P 
·a · ' u nca o por el Señor Presidente. ¡ bierto Se escribira' e d 1 e estinatario pagará el doble del por-

por n o, e resi ente l 1 - • n uno e sus a- a , _ l Rosa. :dos la direccion únicamente i se con- te restante.-3. El maxJmo del peso 
AcCE_RDA: 1 • • 'signará en el otro la parte ep' istolar. P:U:a cada envío es de 2 kilógramos-

Que desde e'ta fecha, el Interventor i nrPDGCIOll J al il G 4 hbras 6 onzas -4 • S l á b . 
de la casa Xacional de :".Ionedo deven-' llU BllBr uB 0IT80S ; 2-"-Xo se admiten otras ta¡jetas pos-~ f: · ó d . . e e~ ocar n aJo • ..., 1 • tales sino las emitidas l Ad . . . aJa, entro de sobre abierto, al mé-
gue el sueldo de mü pesos anuales.-Co- ·

1 
Importando que lleo-ue á conochnien-; t .' d 1 R , bl. por a mmJS nos por un estremo á fin de que pue-

• ., 
1 

, o 1 raCion e a epu 1ca. l ' 
muniquesc 1 reJlstrese. 

1 
to del mayor numero, cnanto contiene, 3 • Q d h"b"d _ . . dan ser inspeccionados fácilmente 

11 T 
·r: p t l h , · - ue a pro I I o anadrr ó umr 1 · 

Rubricado por el Señor Presidente. -~ danda 
1
os

1 
~ dqu

1
e a _comenzado a ~e-: un objeto cualquie:ra á las ta¡jetas posta- MeES TRAS DE MERCA...'<CIA.S. 

Rosa. IJir es e e . e corr1ente se ha dis-ll 1 ==============,;;;;:;::,;;;= puesto que se inserte ínteo-r~ en la Ga-' es. Se llaman así los fragmentos, 6los ar-
CREDITO PUBLICO- ¡ceta OficiaL - 0 

: IMPRESOs. ¡tículos !~completos de mate~as priillll;" 

Ada en que"" declara in•talwla h, hn!a de Se aprovecha á la vez esta oportuni-' E~ta cate!?o~ia ~omprend;': para teJJdos, de ~anos: semillas, har1-
c,·édilo Público. 1 dad de correjir el error qne se padeció\ . L_ Los dianos I 1:"' publicaciones pe- nas,_&, q~e se_ destman a dar á conocer 

-~ - , . ~ . . en la redaccion del artículo VI de di-l n6diCas.-2. o Los hbros á la rústica, ó 1~ pieza u obJeto de q~e proceden ? el 
E u Tegue1galpa, a l~s trem~";d12.s del 1 cho documento, titulado "Correspon-1 encuadernados.-3; o. Los ;olletos.-4. o, tlpo qu? representan, 1 que_ se rennten 

mes a: Octubre de ';'ul ochocwntos se- dencia cambiada entre Honduras i cada, Los papeles de muswa.-o. o Las tarje- en cantJdad bastant;' pequena, para que 
tenta 1 nueve. Reumdos los infrascritos 1 uno de los paises de la Union Postal U-¡ tas de visita i las de direccion.-6. o Las no puedan ser consJde,-ados como reme' 
e_n el despacho de la Gobern.,cion Polí- ni versaL" j pruebas de imprenta, con ó sin los manns-

1 
sa ~u e d~mandan pago por parte del 

tJCa del Departamento, con el fin de or- El espresado error consiste en haber-! critos que á ellas se refieren.-7. "-Los destmatano. 
ganizar la Junta de Crédito Público, se aumentado cinco centavos i un cen- grabados.-8. o Las fotografías.-9. o Los Los retazos de tela i los objetos ente
mandada establecer por Decreto Supre- tavo por cada nuevo porte de cartas i 1 dibujos i diseños.-10. o Los planos 1 car- ros no pueden comprend~~s? en la clase 
mo de 17 del que fina, conforme lo dis- otros objetos de con-espondencia; sien-1 tas jeográficas.-11.• Los catálogos.- de mues:ras: para ser re~:nt1dos por el 
puesto por el Congreso en Decreto de do así que debe aumentarse 10 centa- ¡ 12.• Los prospectos.-13. 0 Los avisos ó corre~; a menos que esten rasgados 6 
19 de ~ia:·zo último, para P_racticar el vos i dos centavos respectivamente. , anuncios impresos, grabados, litografia- dete~wrados de tal manera, que hayan 
reconocJmJeuto ~e lo~ créd.J~os contra Servirán, pnes, de regla, los precios 1 dos 6 ~utografia~os.-14. • Todo im- perdJdo todo valor en venta. 
el Estado provementeo de danos causa-¡ que aparecen en la Gaceta i no los con-, preso ó I eproduccwn, hecha en papel, PoRTE. 
dos por las revolucio~es ó de derechos 

1 

signados anteriormente en' la Tarifa, los 1 carton, 6 P;'rgamino.por medio d~ l~ ti- Hasta 100 gramos-3?, on•as-2 ceq-
ema~ados de otro onJe': legal. _de. con-¡ cuales menoscabarían sin razon. las ren- 1 pografl:"'. hto~afía u ?tro procedJmien- tavos; de mas de lOO gramos arriba, se 
form1dad con las regl~s I prescnpciones tas df"l Erario. ! to ~ecanwol ~ escepClon ~el calco. aumenta 1 centavo por cada 50 gramos 
que al efecto se prefi;Jan; resuelven: 1.0 ¡ T. EsTRADA. 1 ~o se cons1deran como Impresos, los¡' ó por fraccion de 50 gramos. 
Se declara instalada la Junta de Crédi-, 1 sellos postales, estén 6 no inutilizados, ¡ ÜOSDICIOSES. 
to Público por el término señalado en. TARIFA EXPRESIVA !ni cosa alguna que constituya el sio-no 
los decretos supremos mencionados. 2. o 1 i representativo de un >alor. 

0 

i L "-Franqueo previo total, 6 par-~ t • DE LOS PORTES I COXDICIOSES QCE SE A-\ . 
1 cial.-2. a En caso de franqueO parcial, 

Elevar al Supremo Gobwrno la presen- PLICARAX DESDE ELLo DE OCTCBRE DEL í PoRTE. 11 • · · ··· · d 
1 

- ' a persona a qmen .-a dmJido el envio 
te acta para que se SlrVa man ar a pu- CORRIE,;TE _,,;o DE 1879 A LA CORRES· 1 H ta - 0 ') 1 1 • l d bl d · · ' 

l

. d . , l as D gramos-.,.. onzas- centavo. paaara e o e el precio de porte·que 
b ICar comp correspon e; excitandol0

1 
POSDESCIA C.á.....'\IBIADA POR LA REPUBLI-j d ,.. a . ~ .' j 

0 

• • _ ,.. , 

1 

. t. . 
1 

. e~ DE HOSDCR~S DE,TRO 
1 
FCER~ DE De mas e oO 0 ramo. a 100-31, onzas. falta para satlsfacer,e.-3. El peso ma-

a prop10 Jempo, para que, s1 o tJene · · · ' · · ·1· ? - . • b" b ,.. p ·a t . 
1 

se TERRITORIO: DE cosFoRmD~D co,; ~ centavos. :x:1mo de cada paquete, no escederá de 
a 1en. nom re un v we- res1 en e 1 . - - 1 I ' · ' -

d 

,. · 
1 1 1 

d 1 LAS REGLAS PHESCR!TAS PARA LA rsrox asi sucesivamente. aume.atandose ut!. 200 gramcs-8! onzas.-4.:~. Sus di-
os v oca es su p entes, para e c~so e ·ro-T 'L n- ... ~I"ERS 'L DE Q .E 0 " ta d • 0 ó fj · • . , . . - ·- _ l :-:. -'" .., -' ~ - _,._ , L F R.uA PAR- 1 cen vo por ca a D gramos rae- mens1ones no pasaran de: 

ausenCia 0 1mpednnento dEl los propie- TE ESTA REPCBLICA EX >IRTGD DE HA·¡· d "0 . , - cwn e " =amos. '?O , • s' 1 d d 1 
tanos

1 

lo mismo que la persona que de-! BERSE ADHERIDO EL PODER EJEC"CTIYO 
0 ! ~ centlmetros ~ pu ga as e argo .. 

ba servir de Secretario de la Junta. ; xAciO,;AL A LA co,;>E:o<cro,; DE PARISj Co,;DrciO,;Es. ¡ 10 4t , de ancho. 
Extendida en Tegucigalpa. el treinta\ DE 1.o DE JCX'IO DE 1878, 1 DE HABER! 1::-Franqueo obligatorio totaL ól 5 •· 2t ·· de espesor_ 

e ctu re e m1 oc oCiento;; setenta ~ T e 
0 

~ ¡pare .--· n e timo caso. e es- D.:~._ as muestras se -pondran con-
d O b d 

"l h . 1 ACORDADO EL CCERPO LEJISLATI>O LA ial ? • E l úl . l d 1 - L ilis • 
• 1 OPORTL::S:A RA IFI .1.01 X. -1 nueve. 1 • _ j tinatario pagará el doble del porte res- \enientemente en saco. caja, ó sobre a-

R. _4.güero.--R. Jiiden(·e.--Rafael! Dzíecc-wn {en;ral de Oorre~s de la Re-¡ tante.-3:: El máxiino de peso para C.."t-1 hierro, de manera que pueda ex.aminar-
_Hvarado.-P. Bonilla. pubhca de Ho-ndw as. ; da en>ÍO es de dos kilógramos-4 li-11 

se la naturaleza del en>ÍO. 
Tarifa Postal. l bras 6 onzas:.-4. • Los impresos deben¡ III. 

GUERRA. ------------------ 1 1, ! colocarse de manera Qne sea fácil cer-¡ 
.Acnerdo -.n qu.e se nQn¡lmJ. al Coronel Ba.rgos, · Indicaciones preliminares. 1 ciorarse de la naturaleza del en>Ío. -~ Presr.:rzpc:iones especiales para lasl tres 

1 ~ • • • t -" p d · · b · ;, · ll categorías de correspondencia. ú tima-
Jlltyr.,· de plrzza ~td Dep.:t,.tattlt.-'ntCJ de Olan- ~e comprende baJO la. denom.1naCion, o:- ue en remn1rse aJO _aJa, en ro o. 1 _ , . ' _ h ·b· _. \ m.ente 1nencwnadas. 

clw. de correspondencza: l. o Las cartas.-¡ entre cartones, en e:::tuc e a 1erto. :::;1-

\? .. T a~ rarietas po<::.tale:::. -3o Los im- t quiera por un estremo. i en sobre no l. "'-Se prohibe terminanremen~ no 
SEc:t:E'1".UUA. .T E~E.!!-~L DFL GoBIE:axo Coxs'!'!Tt:CIO· 1 -· ~ - -..~ - - - 1 - · · · 1 1 • 1 • 1 • 1 

N.A!. DE Ho::-..~t:R..-\.8, \presos.-4. 0 Los papeles de negocios.- 1cerr-a.do: ó b1en. srmp1emente plegados so_o !TIC-~_ en -OS unpreso~ pap~es 
Tegucignlp'l, Sot·iembre 3 dt: 1879. . 5_ o Las muestras de merc..1ncía.s.-La J ó atad~s con un bramante~ de m~do que de neg?c1os 1 muesrr-a.s de me:c:m~ 

Debiendo nombrarse la persona que\ corre:pondencia, se. divide en {nterioí i ¡::;:a_ fácil desa.t-ar~o.-_6. !lo ~as m: e~ _de\ carta:_ o nota ~~e~ ten~ el ~a~ter .de 
desempeñe la .'.Iayoría de Plaza del De-: e:derwr. Esta ulnma puede ser de dos¡ nsna. las de direcc!O_" 1 ro~o~ lo: rm-¡ corr~ponde':c:- -cmal1 pe.sonal, smo 
parta~ento de O lancho. i en conside-: clases: conespondenda con los paises: presos qne teng-an la forma 1 cono•<ren-¡ ta.mbien escnbrr e? ellos co~ ~o-una:. 
racion á la lealtad i honradez del Coro- :de la L u ion Postal L nivers.aL i corre-S- 1 ci¡¡_ de talje;= J?ueden ser en~a~os sin q;'e pueda ser esnmada con IgUal =-

1 D ~ t . · G Baro-a<· por tanto \ponde,;da con lo;; paises que no perre- fuJa. sobre ocub1ert·a, aradur-a mo.oblez.lr-acrer. 
ne o~ ~a utnino . e~-·- - - 1- , lla. En semejante caso se escribe la. di- 2.=--~o se dar-á: cn:rso á los im~-
el Pr_es1dente . neceu a e . 
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REPUBLI<JA DE iiOXDURA.S. 
' 

papeles de. negocios i muestras de mer- dencia. así como tamhien franquearla: to-Rico.-Brasil.-República _\l:ienti-, Pon T.\X ro: ueando de la:;, faeultade~ que el 
candas en los casos siguientes: solo parcialmente. : na-Perú.-Chile. ':O::npremo t.ifl\Herno h.t te~Hdo i"t h1en couferu·-' e d h 'ad 1 me. declmo flllC el f.ienor Capitun Don J -', 

·''-- uan o se aya contran o a pres· 2.•-Si la falta de franqueo fuere to- E.,; Ec·noP.L , · 1¡ · 1 · 
0

"" -~ntonJO - eJI:l -i:ucena". T('sotcro Especial 
cripcion de que trata el párrafo aute-

1 

tal, el destinatario pa<rará el doble del, n . . G D d d p· 1 a· del (;obierno, e,t(¡ hin e de to"a I"'Jiouo·,,b·1¡1_ 
• • 0 nusm 1 ran uca o e m an IU -

11 
'--- -

nor.-B. Cuando los obJetos que cons-, porte total respectÍ\O. i ~i fuere parciaL ¡ ...., . ,- n· , · 1 dad ·con 1n. Hact0nrLt Públtea. por los í.tmlo ... · 
1 

, , d '1 • ·. ~uec1a __ ,orueO"a_.-- mamarca e 1s a d • , 1 • 
tituyan e env1o esten coloca os de mo-, satisfará el doble de lo que faltare. F · ;

1 
C: i • 1 d H 1. 1 , que n mml'·tru en e twmpo i11dicado. 

, • i eroe.--~ emama e 1s a e e 1go an-
do, que no sea facil comprobar su natu-, Tarietas Po.staleB. 1. H 1 d B ,1.. G 'n- ·Tulio Lo::mm. 

al 
n Ü d j • 1 d' . u '< Ja.- O an a.- e J!CU.- ran uea· 

r eza.- v. uan o e peso o as 1- · G B -. d l l 
1
, ! PoRTE. 'do de Luxemburgo.- ran retana, l:.'l Jnfra~u/t) Di1'f•cfor .¡,,m•ral de nenia-.. 

mens10nes e paqnete superen os 1· G'l 1 • · 1 d 'I lt p t 1 ' •t fi' d d t , D' Por cada una ......... :1 centa\o~. 1 Jra tare 1s a e J a :.1- or u~a e C 1 ,_, _ 1.1 J nn es Ja os para ca a ca egona..- . , . _ ~ '--' EHTIFrc.\: (lue 0 • eHoi on • osé Anta-

e d h 
·a 1 1 fr ,· C'o·-nrcro "E" 1 l~h~ _-\.zares -Espana. el 'allí;! de An- 1110 }!e¡'í.t B·hcen·l~ (jUCd'L ~oh·cnte COl! 1 D' uan o no aya tem o ugar e an- -' · .:\ ::-. 1 ; • • • ~ • • ~, • •• .1 1-

1 
, · l t E.J 

1
• NT d d ¡ . . 1 dorTa e Islas Baleares.-Francm, 1 el' reccton Jencral por 1a cJ.ntidad (~6,G-!.j :2U.t.} 

qneo, por o menos parcra men e.- . . - o pue en pasar e as SJguren·l p . . d 'f, ~ . I 1. , · ·¡ . · . ., 

e 
~ . . 1 nnc1pa o ele _, onaco.-:Sutza.- ta 1a, t seis m1 seJs cientos cuarenta 1 cmco pesoo; 

on respecto a las muestras1 cuando las tes dimensiones: : 1 . R , bl' . d "' "\..f' • , • 1 d Yeinte i n11e,·c ,· t1·cs e11artos c"nt-1 , d ¡ - . a epu ICa e :san .:.>1-armo e IS a e . " ·\o~, que (" 
que se remitan posean valor en venta. Largo 14 centímetros ...... () pulgadas e d - ' . H ' . 1 p . . pnmero de Arrosto hast:l la fC>eha ·ldmini~tr' ' 

1 
er ena.-~1.ustna- ungTia 1 e nn- 1 , • 

0 . / · .. v 
3. •-El envio que se encuentre en ~-\..nc 10 9 ...... 3 .· d d . . .._. . , ·como CaJero en la rutsma. 

1 
. d t ' d lt Clpa o e Lichtenstmn.--TuiqUia.-- Direccion Jener..tl de Renh'i· Te!!l. . ·1 

cua qurera e es os casos sera evue o 2.'· Las tarjetas po-tales que hay·.m si- G . , . 1 Jó . R . y ' . . , . ~ lCig.l¡m. 
1 

•t t ó d t" d • ¡ clase d ~ .. reCia e 1s as nwa.:;.- nmania.--!.Oll- Settemhre 1 o¿ de 1879. 
a. renn en e es rna o a a e 1 do emitidas por las Administraciones de S · te negro.-~ er,~Hl. 
regazo-rebut- la Union, son las únicas que se admiten, 

4.•-No tiene el cará-eter de corres- á circulacion en el servicio intcrnacio- ¡ Es _-\..sL\.. El suscrito SecretarifJ atl-ltot~ de la Dh·ecdon 
pondencia actual i personal: 'naL . Colonia-s 1: e.':ilablecin~ientos -ingleses: .Jeue}'(rl rle Con eo.<; de la flepilblu:a. 

A. La firma del remitt=-nte, la desiocr-,1 T. 'isla de Chipre. Imperio de la India Bri- ÜEHTH'IC \. (tiC <e~Ull Cll'l-t d t 1 e• .t.mJJreSOS. , . · · l " o • :S a e ac .a, C o::'IC-

naCÍOU de su nombre, de su razon so- 1 p tanH;a, con Aden. )íascate, Guadur, 1 ílor Administrador de Correo~ de Oholutcc.l 
cial, calidad i profesion, ]a del lugar del _ ORTE. '.fadalay i estaciones del Golfo Pérsico,: Don 2'\icolas 'C'rbu1<1, ha presentado por med1¿ 

ced 
. . 

1 
, h del , B 

1
• Hasta nO gramos-2 onzas-2 centa,·os. isla de Ceilan. Establecimientos del Es-·,' de su apode1ado qae lo fué Don José .'l.nto-

pro enCia 1 a .1ec a envio.- . _ , 
El nombre del destinatario.-0.. La] De nlas de DÜ gramos a 100-3! on- trecho, ó sean, ~·Ialacca, Pennang. Sin-! n~o 1-fejí:l B:m:e~:t.S, b.s cnenta~ conespon-

d f:
'b . ó . D L 1 zas-4 centavos.. . u- ll ¡ L b H ; dJCntes a la. oficm;¡ de •m cargo i .tl tiem110 

marca e a nca comerCJo.- . os 
1
- D d 

100 
o-apare 1 ,,, e es ey a oan ono--1 ·a a d ' d ó d . 1 d . E e mas e o-raDlOS á 150-5t on- 1{ . fi . ' d . . . o : tra~curi? o es e e~ trece de Enero hasta el 

numeras ~ r en 1 os e precio.- ·1 ~ o ong, o mnas postales e l{Iung Schow· 1 tremta 1 uno de .Jnho del corriente año; i (ttW 

La. dedicatoria del autor.-F. Los ras- 1 zas---:-6 cen_tavos. , 
1 
ó I-Ioihow, Can ton. s,"-ato"-, Anoy, Foo- 'no habiendo ofrecido dichas cuentas reparo 

o-osó signos que teno-an por objeto se-11 I asi sucesivanlente, aumentandose 2! chow, N'ingpo. Sang-Hai i Hanhow, en; algn_no, por haber sido lleYld~s en tod.t Iegl.t.; 
~alar los párrafos de oun texto, para lla-' centavos por cada 50 gram_os . China, las de Hai-Phung i Hanoy. en i h.l sido decbrado por sentcnma de c'3ra fecha, 

n z ' 'T k' t bl . . t G-1 Señor ... \.dmmistr,1dor d0 Correos Don Xi-
mar sobre ellos la atencion.-G. Los' rape es M negocws. , on ·m.--Colooias i es a ecl1nzen os. 1 T- • • -. , . . . co as t.. rbma, soln::nte con los mtercse<> fi'~-

precios aumentados á las cotizaciones! 6: PoRTE. 1Jrancese8: Pond1ehery 1 dependencias, • cales. eJl el concepto particnl.u· J que hte d~-
precios corrientes de bolsa ó mercado.-! Hasta 50 gramos-2 onzas-6 centavos.¡ Y anaon, ::\Iahé, Calicnt, Surate, Coehin-: dumento se refiere. 
H. Las anotaciones ó correcciones he-¡ De mas d6 50 gramos á 100 gra.mos-

1 
china, Chandernagor, Saigon, Bien-: Para_constancia i ratifkacion del interecsado, 

chas en las pruebas de imprenta ó de 1 3t onzas-7 centavos. ; Hoa, }í ytho, Tinch-Long, Bassam, 1 se e_xpid~ la presente cer~rfic.aeiou. 
. . ' . . 1 D 1 e b d T k' . 1 fi . d S i J)¡recCJon Jeneral de Coi!Oos· Tea•¡ciaal¡>a 

composicion musrcal; siempre que se re-
1 

e mas de lOO o-ramos á l:j0-5t on-. am o ge, on -m 1 a o Cina e ang- 1 o ·t b 29 d 1 ,_,J · ~· ~< ' ' o 1 H . Ch' l . e u re ') e :::; ' .. 
, oa.quin F:suJbar. fieran al texto ó á la elaboracion de la 1 zas-8 centavos. l ar,. en ma-Go_ on_zas portug¡ww.s: 1 

obra. ¡De mas de 150 gramo~ á 200-7 on-1 ?oa 1 sus_ dependencms t :'!Iacao.-J a pon: __________ __:é.::._:.:.___::..:::_:::_:_ 
IV. : zas-9 centavvs. 

1
r sns oficmas postales de Sang-Hai, Che-·, EDICTO J'C'DICIAL. 

Objetos en grupo. i De mas de 200 gramos á 250-8! on-1 foo, Chinkiang. Hanhow. Xingpo, Foo- El '!<n-%rito. Juez de l. l Instancirt de e.;;te De-

Es permitido reunir en un mismo! zas-lO centavos. ¡ C~ow, ~f>w:-ch~ang, Kiukiang, Tien- partamrmto. 

paquete, muestras, papeles de nego-¡ De 250 gramos en adelante, se au- 1
1 
T~1n: en China, 1 Fusampo en Corea.-. HAcE SAt:ER: que el Beñor Don CesArco 

cios é impresos de todas denominado- mentarán 2 centavos por cada 50 gra- ,! Persw,. Flores mnrJó intesta. lo, en San A!!tonio de 
E 

~ , . Oriente el 20 de Setiembre del corriente afío; 
nes,· con tal que se observen las condi-1 mos. : s A.FmC< • d · d 1 · , ~ - · · ¡ eJan o a gnnos mtercses, que consisten en 
ciones siguientes: f ..:'ffuestra.a. 

1 
Ejipto, N ubia i Sudan.-Túnez.-Trí- ¡mercaderías~ una casa i un hato de ganado va-

. La-Tomado aisladamente cada ob-¡ · PORTE. i poli de Berbería.- Colonias i ebtableci- l cuno i caballar; i qne encontrándose Ya.cantCS 
Jeto, no escederá. de los limites asigna-¡ Hasta 50 gramos.-3 centavos. 

1 
mientos franceses:-A.ro-elia Seneo-al i 1 estos biet;es. emplaza á- ]os que se crean con 

d 1 

. . e 1 o , 1 derecho a elios, para que ocurran á deducirlo 
,os, en peso i dimensiones, á la catego· De mas de 50 á 100 gramos.-4 centa- sns dependenCias, oficma postal de Tu- 1 en el tiempo, vía¡ forma correspondientes. 

rfa á qne corresponde. vos. nez, i la de Tán¡rer eu :Yfarruecos. Ga· 1 R 'F ,~1 'Lv R 1 ..._, ... • "-· ¿ ~-:~.. A .\.DO. 

2."-El peso total del envío no pasará De ma.q de 100 á 150 gramos.-6 cen- i bon, Gorea, Dabon, ::\fayotte, Nossi-B6, ¡· J d d 1 , r t . d 1 D 

d 2 kiló l
.b l . • • . ,..., • uzga o e . · :ns anCia e cpartamen-

e gramos-4 1 ras 6 onzas. tavos. 'Renmon 1 sus dependenc1as1 canta :-da- to.-Tegncigalpa.-Repúbhca de Hondums. 
3."-Servirá de base, para franquear De mas de 150 á 200 graruos.-8 cen- ría de :Yiadagascar.-Oficinas postales 1 KoYiembre 7 de 1879. 

el paquete, la tarifa que se aplique á lal tavos. italianas en Túnez i en Trípoli.-Golo-1 ,;,:,;=:,;;,;,;;,;;;,;;;;========= 
correspondencia sujeta á mas elevado l I así sncesivamente, aumentándose 1 nia8 i establecimientos ingleses: isla de -

1
' A VISOS, 

porte, entre las qne componen el envío.l2 centavos ;_:.or cada 50· gramos. 1 Mauricio i sns dependencias. islas Sey ------------------
V. 1 En razon del tránsito marítimo se haj chelles, Costa de Oro. Senegambia, La- i ¡INTERESANTE! 

Correspondencia cambiada enire Hon-l ;ecargado el porte ordinario de las tar- gos_ i Sierra-~eona.-R:pública de Li-1 F AR lll' 'CIA 
dw·as i las Repúblicas de 1-ticaragua i¡Jetas postales con nn centavo por cada bena.-Po&eszones espanolas: Islas Ca-l lf.I..H. CENTRAL 

Guatemala. tarjeta, i el a.., los impresos, papeles de' narias, Ceuta i otros lugares de la costa! DE D!AZ 1 >fORALES 

Queda e 
· d , 

1 
d 1 ne

0
o-ocios i muestras, con un centa'·o por·! Setentrional de Africa -Posesionebpor-! Pr •z p ·r qu1para a a a correspon en- i _ ~ 1 . l ... ., _.._'l._ RIXCIPAL- EG'CCIGALPA. 

C
ía 

1
·nt ·

0
r d 1 R 'bl' . · t ! cada o O gramos ó por fraccion de 50~ tuguesa¿,: rsla :\fadera, de Cabo-verde. 

en e a epu tea. 1 SUJe a, , E , 1 ~ 'r • · 1 d 1 p ' · ·' · · 
Porta t á 

·a, t. t . a· . ¡'gramos. sceptuanse de sobre-porte canto- ome. rs a e nnc1pe, -''-dJuda, ¡ E t t bl . n o, 1 en ICOS por es 1 con ICIO- • 1 . . . ~ e<> e es a ectmento se encuentra un e~eelente 

1 

estos ObJetos, cuando fueren remitidos á _4.ngola 1 )fozambique. ) $urtldo de todo cuanto en el ramo de Farmacia pueda 
nes. ' 1 desearse. 

1 la República del Sa}·¡;rador. , • Ex ÜCE.\.Sf.\.. Ha~ dro~as i medic1~ de varias dases; medicinas 
VI. 

Cor1·espondencia cambiada entr' 
duras, i cada uno de los paises 

Union Postal Universal. 

1 

E ta.s t ' 1 t · t ~- d : especml_es 1 de patente, procedentes de los Estados-
R s · res u unas ca ego nas e cor-1 Posesiones holandesas ó neerlandesas· i'5- Unidos 1 Europa. 

on- respondencia quedan subordinad - ¡ ' ,.., , . Jab<?nes 1 esencias de ;·arias cl~es. i otra :multitud 
de la . . .a~. res ¡las deJa va, :Niadura, t:;umatra, Celebres1 de o~Jt::~os ?-e perfumer1a para tocador, todo espec::ial, 

1 pectlvamente, á las mismas condiCiones 
1 
B . , , ~ .,. . . economlco. 1 al alcance de todas la:s fortunas. 

1 •• • ' 1 Oineo, meno:s la parte~- 0., B1lhton, 1 Los h.ab_na.ntes de esta ciudad encontrarán, á toda 
1 que las presentas pa1 a cada una de; · -l d l· S d t d B 1 ~ L hora ~el d1a 1 de la noche, un servicio pronto i esme-

1 

11 1 ' 1 •'( d . liS as e a 011 a, eS 0 es, e a 1, Offi 11'-ado, ll?s _?.e los Departamentos, será donde puedan 
e as,_ en. e artlcn o qrrespon enCla bok, Soembawa Florés i parte S. O. de oons_e~mr M. mejor yrecio i_ con mejores condiciones, 

Porte. 1 In tenor. ' ¡ • • • ; medi~mas frescas 1 garantizadas_ 

1 

. . .... 1 1:Imor; archlpH:lagGs de Banka\-, de 1 (y Hai, entre otras_cosas! un surttdo especial de Bra 
Hasta 15 o-ramos-! onza-lO centavos Los paises de la Unwn Postal lJ ni-¡' K" ·a d l " l . "' ¡ .,ue{os, s;spensonos, Capsulas de muchas clases pa 

Ü.á.RTAK 

o .. - ~ · . l l , . . , lOUW, 1 en e as .l.\!. O ucas 1 parte 
1
l'a as en erm~dades secretas, \izcochos i Pastillas 

De mas de lo O"ramos a 30-1 onza-?0 veisa, son os que a continuaCir·n se es~:~ O d l ,, G . p . 
1 
para las lombr1ces, Sondas, Jeringas de .-id:rio i go-

0 -
1 

• 1 - • • e a -' UeYa- u mea - ose& 'lO- ma eUstica, Cigarrillos di>ersos para la tisis, Parches 
centavos. ~~ presan. 1 nes francesas: ;\'neva-Caledonia islas por_osos, <!o~as p~ra ~olor de ~uelas, Sacos para des~ 

De d 30 ' 45 11 E A ' 1 trmr el Bocw (Gueguecho), V enEmo para matar las 
mas e gramos a - !! onza.- ~ -"l..MERIC.-L de la Sociedad, islas ~Iarquesas.-Par- m_os.as, I:o::7he antefélica para las pecas, Jarabe de 

30 centavos J E d T- ·a d l .,.T ... • • , 1 Pmo _n:arltJmo para la tos,&,&,&. 
• 1 sta os-u ni OS e .:."arte -I'o&esio- te ::-.i'. O. dü Tunor, pe1·fenenente a Por-1 A ;rs1tar, pues, el.estableCimiento i quedarán com 

De mas de 45 granlOS á 50-2 onzas.-! n~ de la Gran n,·etaña· Domit1J·o del 1 I 1 F'l' . . ! plac!dos, ~orque ent-l encontrarán no solo medicinas j fuga .- S as 1 1pmas; r·orrespon-dzentes ¡sino t;:;m!:nen un~ infinita Yar1edad de artículos de per: 
40 centavos. i Canadá, ís1a de Ter~·anOYa. islas Bermu- á E .. ·uaí'io 1 fume_na l fant_asm,_ mui propios para hacer un obse· 

I 1 

• • , • :.L • 1 quw Inocente 1 dehw.do. SO 

.
asl sucesivamente se 1ran aumentan- .

1

' das_, las llamadas Lewa~d, ó sean Trinr·- ( n · á ) i c.._ ______ :_:_:_ ________ _:: voJdlltUar l. 1 

do stempre 10 centavos. en la progre-! dad, Antigoa, Dominica, ~fonserrate. i ¡~O 3'1:.L~S C.A...L 'V" OS% 
si~n de ... 15 en 15 gramo_s; corre~p~n-j ~~~ÍS1 Saint Kitts, i T6rto1a. entre las Fl N IQU ITOS. A la Farrnac1a Central de Diaz i ~forales acaba de 
diendo o centavos al preciO por transito 1 V IrJenes. la Gua}-a.na. isla de Jamaica ¡llegar _el afamado Superio~ Hai.r Tonic"-que en la · 1 , l d . . J . . actualidad es el meJor artwulo que se conoce para 
marítimo, 1 os otros 5 al precio ordi- 1 i Honduras Británica, ó sea Belize.- Con (~ u! w • eueJ al de la Renta de aguardlen- 1 e>Itar la cuida del cabello; lo preser>a de lacas a fa-

. d · ¡ 1 le 1 ll<'re u/(¡ 1111 l'lliO ~ · ¡ 1 \'Orece su desarrollo i le da brillantez p' 
nar10 e un porte s1mp e R 'bl' d 1 " ¡ d 'I ,.. n •) -" (. a '·-L egur1ga pa 1 

-· , .epu lCa e ua \a or.-J CJlCO -ro- 1 b ! I • , Cada frasco >a acompañado del mt:todo de usarlo. 
N p 1 - - a· . ··a ' 1 1 • . . . ' Ir! u re :Jl le B;-B. 78 
- OT.L- or as cartas IriJ! as a a seswnes franeegas: San Pedro I }flcrue- 1 · ----~---~--~~---..:".:......-

República del Salvador .::e paga ex-rlc-l1 G ,_ • ¡ d G d l 0 l 1 HE ESAYIX.-\DO la cuenta presctltada por el, . - ~ - on. na yana. lli. lB a e ua. a u pe a r, - e · D J · " ta.m t lo m- m 1 t 1 ~ • • • beuor apttau on .. _\nromo ~lena B:trce-, 
e~ e ~ lS o que I_>or . as car as¡ ~fartunc~ 1 parte de la de San ::\Iartin. n.l-5 como Tesorero E.sp0mal del Gobwrno, cor- i Importa t ; 1 lll. • • 

cambrada.s dentro del terntorro de Ron-¡ -Poseswnes holandesas: Guayana, Cu- res¡)(mdierne ;, los meses tr-ascurridos del 1.01 l1 e a OS li.Llllei OS., 
duras. j razao i sus dependeneias.-Post•f3iones de J.larzo al 31 de Üütubre del corriente año. : Cambio p~ara en p.tst.l ii bttPnos precios. 

Co:s-niC!OXES. ¡ dauesas: Islandia.. Gruelandia. San Tó- Tanto eu los ingre.:ws camo en Jos egresos hai ~ 
l. •-Queda. á 'oluntad del remitente' mas.. San Juan i Sclnta. Cruz.-Po.5es/o- ¡ ...-,:-rdade~.t exacrimd e~t las ope_racione.s núme- ¡ 

, 1 lnc.Is, .1.::1 como cumphda le!!.111dad en la com-j 
franquear, o no~ esta. clase de correspon- 1 nes española.r.s: l<l.S islas de Cuba i Puer- ~ probacion de la.s ¡xtrrida.::. ~ i. TIPO¡.lJtili!IA X.-\.C!OX.'\L--C.-\.J.LE DE L.-\. EST.-\.C!ON~ 

Tegucig.t!p.t. Octubr-e 2-5 de lS';"!J. 
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